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0. INTRODUCCIÓN 

Los medios de comunicación cada vez se decantan más por realizar piezas periodísticas 

en las que prima la espectacularización por encima de la información. Estudios previos 

han observado en los medios nacionales una tendencia al tratamiento sensacionalista en 

la prensa generalista¹. Grabe, Zhou y Barnett (2001) definen el sensacionalismo como los 

aspectos formales y de contenido de las noticias que tienen como propósito apelar a los 

sentimientos de la audiencia antes que a su razón. La tendencia de los medios de producir 

emoción, sensación o impresión en el público. Los expertos son contrarios a esta vertiente 

del periodismo, creen que un tratamiento riguroso es contrario al sensacionalismo². 

Para producir sensación, la prensa alude al infoentretenimiento, recurso que consiste en 

combinar en los productos periodísticos la información con el entretenimiento, 

presentando el contenido informativo como espectáculo.  A través de la utilización de las 

técnicas sensacionalistas, los medios de comunicación consiguen atraer con mayor 

facilidad la atención del público, aumentando su audiencia. Como resultado de una 

mercantilización de los productos informativos, se produce un incremento de los 

beneficios económicos de los medios. Parte de la prensa considerada seria suele hacer uso 

de recursos propios del sensacionalismo para informar sobre diversas temáticas.  

La información de sucesos es una de las secciones más susceptibles de caer en la 

inclinación por el infoentretenimiento y el impacto emocional en la audiencia. Al tratarse 

de temas delicados como violaciones, desapariciones o asesinatos, puede acabar llevando 

al uso del morbo, la emoción, la espectacularización y la exageración de los detalles más 

llamativos para los lectores. Las noticias de desapariciones incluyen los elementos 

emocionales que atraen la atención del público: suspense, rareza, emoción y conflicto. El 

conjunto de estas características constituye las bases esenciales que permiten realizar un 

tratamiento sensacionalista de un suceso.  

En octubre de 2023, el caso de la desaparición del joven Álvaro Prieto en Sevilla se 

convirtió para los medios de comunicación en un gancho fácil para atraer la atención de 

la audiencia. El hallazgo del futbolista cordobés se produjo durante una conexión en 

¹ Redondo García, M. (2011). El sensacionalismo y su penetración en el sistema mediático español, 
Universidad de Valladolid, p. 125. “Aunque no existe prensa explícitamente denominada sensacionalista en 
España, sí asistimos a un proceso de “sensacionalización” de los distintos medios”. 
² Rodríguez Cárcela, R. (2011). La información de sucesos: temática en prensa escrita. Correspondencias 
& Análisis, 1, 309–325. “La información de sucesos es el periodismo en esencia y un tratamiento riguroso 
es contrario al sensacionalismo” p.310.  
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directo del programa matinal ‘Mañaneros’ de La 1, cuando emitieron las imágenes de 

parte del cadáver de Álvaro Prieto entre dos vagones de un tren próximo a la estación de 

Santa Justa en Sevilla. La proyección de las imágenes por parte de la cadena de televisión 

pública, antes del conocimiento previo de esta información de la Policía y la familia, 

sumado al tratamiento informativo posterior, abrió un debate social sobre cómo deben 

tratarse este tipo de sucesos en la prensa. 

Este Trabajo de Fin de Grado tiene como objetivo principal estudiar el tratamiento 

sensacionalista de los medios de comunicación para distinguir los recursos periodísticos 

que caracterizan esta tendencia. Identificar las técnicas sensacionalistas para 

diferenciarlas del conocido como periodismo serio o de calidad, con el objetivo de ayudar 

a la audiencia, lectores y profesionales del sector de la comunicación a reconocer cuando 

un contenido periodístico contiene características del sensacionalismo, por lo tanto, es 

identificada como una pieza sensacionalista.  

El estudio se ha realizado desde la perspectiva del tratamiento informativo del periodismo 

de sucesos en los medios de comunicación nacionales, más concretamente centrado en la 

producción de piezas periodísticas sobre casos de personas desaparecidas. En este tipo de 

sucesos, los medios de comunicación suelen utilizar elementos propios del 

infoentretenimiento, la mercantilización de los contenidos y el sensacionalismo. Para la 

elaboración del análisis de contenido, se ha escogido la cobertura de los medios de la 

desaparición de Álvaro Prieto en octubre de 2023. 
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1. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

El Trabajo de Final de Grado se enfoca en investigar el tratamiento sensacionalista de los 

medios de comunicación en España, a través de la cobertura mediática de casos de 

personas desaparecidas. Teniendo en cuenta estudios realizados previamente, donde los 

investigadores han confirmado la creciente tendencia sensacionalista de los medios de 

comunicación en el ámbito nacional, el objeto de estudio se centra en estudiar la prensa 

considerada de referencia o de calidad, y la prensa sensacionalista. El objetivo es definir 

las características de cada tipo de periodismo, para poder diferenciar de forma clara cada 

una. El trabajo pretende abordar el tema desde la perspectiva del periodismo de sucesos, 

concretamente en las noticias de desapariciones de personas, a través del análisis de 

contenido de un caso específico.  

A lo largo del trabajo, se intentará responder a las siguientes preguntas de investigación 

previamente planteadas: 

 Pregunta 1 (P1): ¿Cómo podemos definir operativamente lo que es un 

tratamiento informativo sensacionalista? 

 Pregunta 2 (P2): ¿Cuáles son las claves del tratamiento sensacionalista? 

 Pregunta 3 (P3): ¿Qué aspectos deontológicos se encuentran en la base del 

periodismo sensacionalista? ¿Y cuáles dentro del periodismo de calidad? 

 Pregunta 4 (P4): ¿Se encuentran elementos sensacionalistas en el tratamiento 

informativo del caso de estudio? 

 Pregunta 5 (P5): ¿Qué prácticas deontológicas realizaron incorrectamente los 

medios de comunicación en el caso analizado? 
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2. METODOLOGÍA 

El Trabajo de Fin de Grado aborda la problemática actual de la creciente tendencia 

sensacionalista de los medios de comunicación nacionales en la cobertura mediática de 

algunas temáticas, especialmente respecto a las noticias de sucesos. Los expertos creen 

que un tratamiento serio y riguroso es contrario al sensacionalismo. El estudio pretende 

contribuir en las investigaciones previamente realizadas, ayudando a distinguir entre 

noticias sensacionalistas y publicaciones de la prensa de calidad. Durante el estudio se 

explorará los criterios que enmarcan las dos vertientes del periodismo, para construir una 

herramienta que permita diferenciar los rasgos de cada uno. La investigación planteada 

se realiza desde el enfoque de las noticias de desapariciones de personas.  

Para responder a las preguntas de investigación previamente planteadas, se ha diseñado 

un método de investigación dividido en tres fases diferentes, que nos lleven finalmente a 

intentar realizar unas conclusiones genéricas, respecto al objeto de estudio. La primera 

fase consiste en una investigación documental recogida en el marco teórico con el 

propósito de estudiar investigaciones anteriores referentes al tema de estudio. En el 

momento de realizar la búsqueda documental, se ha diseñado un sistema basado en la 

selección de palabras claves para hacer el rastreo en las bases de datos elegidas. Se ha 

otorgado prioridad a los resultados obtenidos que más se acoten al objeto de estudio, es 

decir, entre diversos artículos sobre el sensacionalismo, han predominado aquellos que 

tratan el periodismo de sucesos por encima de los resultados más generales.  

La segunda fase se basará en la construcción de una ficha de análisis con los atributos de 

una noticia sensacionalista. El objetivo es reconocer, a través del cuestionario, cuando un 

contenido periodístico contiene características del sensacionalismo, por lo tanto, es 

identificada como una pieza sensacionalista. De esta forma, poder distinguir si una 

información es definida dentro del modelo de prensa de referencia o el modelo de prensa 

de masas, dos enfoques periodísticos que presentan diferencias significativas en 

contenido y enfoque de la pieza periodística.  

El propósito de la ficha de análisis es que sirva de utilidad a cualquier analista, profesional 

de la comunicación o investigador para analizar una noticia, identificando los posibles 

rasgos sensacionalistas en el texto y concluyendo a qué tipo de periodismo se acerca más 

el producto periodístico.  
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En la tercera fase, el método que seguiremos es un análisis de contenido a través de la 

ficha de análisis previamente llevada a cabo. Esta se aplicará al estudio de la cobertura 

mediática del caso del joven Álvaro Prieto, desaparecido el pasado octubre de 2023 en 

Sevilla. 

La técnica del análisis de contenido con variables nos permite establecer categorías y 

criterios claros para evaluar y comparar las noticias publicadas. Teniendo en cuenta el 

marco teórico, se elaborará una metodología mixta de análisis de contenido con categorías 

cuantitativas y cualitativas, que permitan identificar los rasgos de una noticia 

sensacionalista en las piezas informativas. La ficha de análisis se aplicará a un corpus 

determinado sobre piezas periodísticas de diversos medios de comunicación de prensa 

escrita.  

El estudio evaluará si los medios analizados cumplieron correctamente los principios 

éticos periodísticos en las piezas periodísticas analizadas, basado en diversos códigos 

deontológicos y guías de la profesión respecto al tratamiento informativo en estos casos. 

A través del análisis de las piezas informativas seleccionadas, podremos obtener 

conclusiones genéricas de como los medios de comunicación abordan la cobertura 

mediática de las temáticas de la sección de sucesos, especialmente el ámbito de las 

desapariciones.  

2.1. CASO ANALIZADO 

Con la finalidad de obtener resultados con la ficha de análisis realizada, se ha escogido 

un suceso que permita analizar a través del cuestionario si una noticia pertenece al 

denominado periodismo de calidad o al periodismo sensacionalista. El caso analizado es 

la desaparición de Álvaro Prieto el pasado mes de octubre de 2023 en la ciudad de Sevilla.  

Álvaro Prieto López era un joven cordobés de 18 años, jugador del equipo juvenil del 

Córdoba Club de Fútbol, que desapareció el jueves 12 de octubre de 2023 en la estación 

de Santa Justa de Sevilla, cuando intentaba regresar a Córdoba tras pasar la noche en la 

capital andaluza. El día anterior, Álvaro había acudido a Sevilla con un amigo para salir 

de fiesta en una discoteca. Por la mañana, en torno a las 7.20 horas, debía coger un tren 

para volver a su casa, pero no llegó a tiempo. Sin dinero en efectivo y sin batería, el joven 

intentó subir a otro tren con destino a Córdoba. Sin embargo, acabó siendo interceptado 

por el personal de seguridad que detectó que intentaba acceder sin billete y fue invitado 
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a bajar. Tras ese momento, Álvaro sale de la estación de Santa Justa por la avenida de 

Kansas City, a partir de ese instante se le pierde la pista.  

Ese mismo día, las redes sociales del Córdoba CF anuncian que el jugador ha 

desaparecido y se pide ayuda para localizarlo. Rápidamente, la noticia obtiene una gran 

difusión en internet y los medios de comunicación se hacen eco de la información. Un 

dispositivo de Cuerpos de Seguridad del Estado se encargó de la búsqueda del paradero 

del joven en los alrededores de la estación de Sevilla. La investigación no obtiene 

resultados. La Unidad Militar de Emergencias (UME) se unió a la búsqueda el domingo 

15 de octubre, enfocada en el entorno de Santa Justa, donde se incorporan perros 

especializados en el rastreo de personas.  

El lunes 16 de octubre, un equipo del programa matinal de ‘Mañaneros’ de Televisión 

Española se encontraba en las inmediaciones de la estación de tren preparando una 

conexión en directo para informar de la última hora del caso. Las cámaras del programa 

captaron parte de un cuerpo entre dos vagones de un tren en movimiento. Los periodistas 

informaron en directo la información del hallazgo del cadáver, mostrando con imágenes 

parte de las piernas inmóviles del joven. Bajo el rótulo de “exclusiva”, el reportero de la 

cadena pública pedía paso para explicar con la imagen en pantalla que había visto, 

describiendo la escena y la ropa del cuerpo, que coincidía con la que llevaba el futbolista 

cordobés el día de la desaparición.  

Minutos más tarde, tanto el presentador Jaime Cantizano como RTVE emitían un 

comunicado pidiendo disculpas a la familia y apuntando que “estas imágenes no deberían 

haberse emitido nunca”. Sin embargo, el vídeo ya circulaba por las redes sociales y otros 

medios de comunicación se habían hecho eco de la noticia, reproduciendo las imágenes 

en sus piezas periodísticas.  

Horas después, la Policía confirmo que el cuerpo encontrado pertenecía a Álvaro Prieto. 

Según el informe de la autopsia, el joven falleció electrocutado de manera accidental el 

mismo día de su desaparición, tras tocar una catenaria ferroviaria. La proyección de estas 

imágenes por parte de TVE, junto con el tratamiento informativo del caso, generó un 

debate social acerca de cómo se deben abordar este tipo de sucesos en la prensa.   

A partir de diversas noticias publicadas en la prensa sobre el caso de la desaparición de 

Álvaro Prieto, se llevará a cabo un análisis con la ficha con el fin de determinar a cuál de 

las dos vertientes del periodismo se aproxima cada una de las piezas periodísticas. Las 
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características del caso ocasionan que se identifiquen los elementos que hacen atractiva 

una historia o suceso para atraer la atención del público, propiciando que los medios de 

comunicación aprovechen para informar desde una perspectiva sensacionalista. 

2.2. CORPUS DEL ANÁLISIS DE CONTENIDO 

En el momento de planificar el análisis, preferimos utilizar una estrategia de investigación 

intensiva en lugar de un planteamiento extensivo. Aunque fue un caso que tuvo una mayor 

presencia en la agenda de los medios televisivos, el presente análisis se centra en la prensa 

escrita, principalmente en algunos periódicos generalistas que publicaron informaciones 

en su versión en papel sobre el caso analizado.  

Según los investigadores, concretan que todos los periódicos de información general 

nacionales entran dentro de la considerada prensa de calidad. El análisis nos permite 

evidenciar si realmente existe un proceso de “sensacionalización” de estos diarios, como 

afirma Redondo (2011), cayendo en la orientación sensacionalista cuando aparece una 

historia que permite atraer fácilmente a los lectores.  

En la muestra no probabilística se han escogido informaciones publicadas entre el 13 de 

octubre de 2023, el día después a la desaparición de Álvaro Prieto, y el 20 de octubre del 

mismo año, día posterior al funeral del joven.  

Previamente a la selección de los textos periodísticos analizados, se ha realizado un 

listado exhaustivo con la muestra disponible diaria de las publicaciones de diversos 

periódicos generalistas de tirada nacional, teniendo en cuenta las fechas acotadas. Una 

vez obtenida la lista de todos los textos que trataron la desaparición de Álvaro Prieto, se 

han descartado las piezas de género de opinión: editorial, columna y artículo de opinión. 

Los resultados obtenidos evidencian una baja cobertura mediática en la versión en papel 

de los diarios durante el lapso en el que Álvaro Prieto estuvo desaparecido. El día 

siguiente al hallazgo del cadáver del cordobés, todos los periódicos publican el suceso, 

intensificando la cobertura incluso a más de una pieza. A lo largo de los días siguientes, 

los medios continúan publicando informaciones relacionadas con la autopsia del cuerpo.  

Después de leer las piezas periodísticas de la muestra, se ha decidido seleccionar un 

corpus de cinco informaciones diferentes para realizar el análisis de contenido a través de 

la ficha. La muestra final debe de ser de cinco medios de comunicación diferentes. Al 

momento de hacer la selección, se ha tenido en cuenta escoger una información publicada 

mínimo durante los días en los que Álvaro Prieto estuvo desaparecido, es decir, de 13 de 
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octubre al 16 del mismo mes. También mínimo una noticia del día siguiente al desenlace 

del caso, 17 de octubre, y una publicación posterior a la última fecha.  

De acuerdo con los criterios establecidos, se han seleccionado las siguientes 

publicaciones: 

- Pieza periodística 1: Desaparecido en Sevilla un jugador del equipo juvenil del 

Córdoba. El Periódico (15/10/2023). 

- Pieza periodística 2: Hallado muerto entre unos vagones de tren el joven 

desaparecido en Sevilla. La Vanguardia (17/10/2023). 

- Pieza periodística 3: Hallado el cadáver del joven Álvaro Prieto entre unos 

vagones de tren en Sevilla. El País (17/10/2023). 

- Pieza periodística 4: La Policía cree que Álvaro murió electrocutado. La Razón 

(17/10/2023). 

- Pieza periodística 5: 110 minutos de Álvaro en la estación antes del drama. El 

Mundo (18/10/2023). 

La pieza de ‘El Periódico’ se ha elegido porque fue uno de los escasos diarios nacionales 

que proporcionaron información acerca del tema en la versión en papel durante los días 

posteriores a su desaparición. Basándose en los criterios preestablecidos, se ha 

seleccionado una noticia de los días posteriores al descubrimiento del cuerpo, en este caso 

la pieza de ‘El Mundo’. Según Imbert y Vidal-Beneyto (citado por Redondo, 2013), ‘El 

País’ es el diario de referencia dominante en España dentro del considerado grupo de 

prensa seria. Debido a esta afirmación, se ha seleccionado el artículo de dicho medio 

publicado tras el hallazgo, con el propósito de observar si realizó un tratamiento 

informativo cercano a la prensa de calidad.  

Además, se ha elegido incluir dentro de la muestra analizada la noticia del día 17 de 

octubre de ‘La Razón’, dado la amplia cobertura mediática que realizó sobre el caso. Por 

último, se ha escogido la pieza periodística de ‘La Vanguardia’, ya que es prácticamente 

el único medio que en la fotografía que acompañaba el texto de la noticia del día posterior 

al descubrimiento, no se apreciaba parte del cadáver en la imagen.  
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3. MARCO TEÓRICO  

3.1.  LA TENDENCIA SENSACIONALISTA DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN  

Diversos estudios previos han observado en los medios de comunicación nacionales una 

tendencia al tratamiento sensacionalista a la hora de informar sobre casos de personas 

desaparecidas. Una de las secciones más susceptibles de caer en la predilección por el 

sensacionalismo y el infoentretenimiento es la información de sucesos, al tratarse de 

temas delicados como violaciones, desapariciones o asesinatos puede llevar al morbo y a 

una exageración de los detalles más llamativos para los lectores (Ordóñez, 2017).   

Grabe, Zhou y Barnett (2001) identifican el sensacionalismo como aquellos aspectos 

formales y de contenido de las noticias que tienen como objetivo apelar a los sentimientos 

de la audiencia antes que a su razón. Rodríguez (citado por Serrano, 2018) asegura que 

se cae en el sensacionalismo cuando el tratamiento se aproxima más al espectáculo 

mediático. Los medios se decantan cada vez más por realizar piezas periodísticas en las 

que prima la espectacularización por encima de la información (Herreros, 2003).  Los 

expertos como Rodríguez (2011) son contrarios a esta tendencia, “la información de 

sucesos es el periodismo en esencia y un tratamiento riguroso es contrario al 

sensacionalismo”.  

Los medios de comunicación sensacionalistas recurren al recurso del infoentretenimiento. 

Según Krüger (citado por García, 2007), hace referencia al neologismo anglosajón 

‘infotainment’ que se basa en el concepto designado a los productos periodísticos, que 

combinan la información con el entretenimiento. De tal forma, que exponen la 

información como espectáculo al público.  

El constante predominio por el sensacionalismo informativo viene determinado por el 

objetivo de captar la atención del público (Redondo, 2013). Desde la posición de Bernal 

(2001), la razón de esta tendencia es la búsqueda de rentabilidad, por el interés de los 

medios de aumentar su audiencia y respectivamente sus beneficios económicos. 

Una de las estrategias predominante en el enmarcado sensacionalista es la construcción 

de la noticia desde una retórica del miedo (Carratalá & Palau-Sampio, 2017).  En esta 

vertiente del periodismo prima la “story” de Schudson, es decir, la historia como 

narración atractiva, potenciando el suceso en términos narrativos para acercar el producto 

informativo al de ficción (Schudson, 1978). Las noticias sensacionalistas alimentan la 
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ficción de los sucesos mediante la utilización de elementos de drama, morbo, emoción o 

espectáculo (Redondo, 2011). Teniendo en cuenta a García (2007), la información que 

recibe el espectador no es estrictamente objetiva, sino que se encuentra en su estado más 

descriptivo. 

Existen diversos recursos claramente identificables con un periodismo sensacionalista, 

entre ellos la constante búsqueda del morbo y del impacto emocional en el público, 

técnica que puede provocar que el periodista se olvide del rigor y la objetividad (Redondo, 

2013). Es frecuente la publicación de conjeturas o especulaciones sobre hechos no 

probados, basados en indicios o simples observaciones, creando hipótesis que no se 

acercan a la realidad, ni a la investigación de la policía; para la realización de las 

conjeturas, relacionan un determinado caso con otros previos sin fundamento alguno 

(Carratalá & Palau-Sampio, 2017). En la cobertura del suceso también se utiliza la 

estadística como prueba, recurriendo a la probabilidad para enfatizar la sospecha, y se 

blanquea la información reproduciendo noticias publicadas por otros medios sin 

comprobación previa, cuando existe una falta de información oficial por parte de las 

autoridades (Redondo, 2013).  

El uso de estrategias sensacionalistas es más frecuente en televisión que en otros medios 

de comunicación a través del uso de la imagen. Para crear un relato dramatizado, se 

utilizan recursos propios del entretenimiento como las cámaras objetivas, el uso de la 

edición en la producción de la pieza periodística o la técnica del narrador omnisciente por 

parte del periodista, como si fuera un testigo directo del suceso describiendo los hechos 

ocurridos (Herrero, 2003).  

El tratamiento sensacionalista en los medios de comunicación busca atraer 

emocionalmente a la audiencia en lugar de proporcionar información racional, 

caracterizándose por enfatizar en el morbo y los detalles más llamativos de los sucesos. 

Este enfoque en la cobertura mediática convierte la noticia en un espectáculo, mezclando 

la información con el entretenimiento. Las estrategias sensacionalistas tratan de convertir 

el suceso en una historia con una narración atractiva, a través de elementos próximos a la 

ficción, potenciando su dramatización, la emoción y el morbo. Además, se recurre a la 

publicación de especulaciones sin fundamento o conjeturas no verificadas.  
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3.2. LA DUALIDAD ENTRE LA PRENSA DE REFERENCIA Y LA PRENSA 

SENSACIONALISTA 

Diversos autores hacen referencia a una división en la prensa escrita entre dos modelos 

enfrentados y opuestos. El primer grupo incluye los periódicos serios o de referencia, 

caracterizados por el objetivo de realizar un servicio público, aportando a la sociedad 

temas de interés común a través de la objetividad y el rigor. El segundo grupo es la prensa 

de masas o sensacionalista, que por su parte la prioridad es el entretenimiento de los 

lectores y la mercantilización del producto. 

En las últimas décadas, la separación entre periodismo de referencia y el periodismo 

sensacionalista está siendo reconsiderada por los investigadores, que entienden que la 

dualidad clara entre las dos perspectivas es más inefectiva, ya que cada vez encontramos 

elementos de la prensa sensacionalista en la prensa de calidad. Redondo (2011) afirma 

que las fronteras entre los dos modelos hace tiempo se rompieron, “si es que alguna vez 

estuvieron tan nítidas como algunos teóricos tratan de acotar”.  

Parte de este hecho es por la influencia comercial. Desde la posición de Labio Bernal 

(2008), la idea cada vez más mercantilista que constituye la prensa como producto 

atractivo que hay que vender, ha llevado a los periódicos a “un proceso de vulgarización 

que salpica sus páginas de noticias ligeras y de tratamientos informativos inadecuados”. 

La contaminación del sector audiovisual afecta a la prensa diaria, que asume como propia 

la tendencia hacia contenidos más del gusto de un público mayoritario (Labio Bernal, 

2008). Los diarios de referencia actuales han entendido que no hay materia alguna que 

deba escapar al interés periodístico, entendiendo que, para atraer a todo tipo de público, 

hay que incluir temáticas menores, pero más llamativas (Redondo, 2011).  

3.2.1. BREVE APROXIMACIÓN A LA PRENSA SENSACIONALISTA EN 

ESPAÑA 

En comparación con otros países occidentales, desde hace décadas la considerada prensa 

de masas y su vertiente sensacionalista está consolidada con diarios de gran difusión como 

The Sun en Reino Unido, Bild Zeitung en Alemania o New York Post en Estados Unidos.  

Como afirma Berrocal y Rodríguez Maribona (1998), en España “todos los rotativos de 

información general se encuadran dentro de lo que se denomina prensa de calidad”. Ahora 

bien, en ocasiones los límites entre prensa seria y prensa sensacionalista son difusos. Sin 

embargo, la ausencia de productos periodísticos completamente sensacionalistas no 
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significa que este estilo de periodismo no se lleve a cabo en los medios de comunicación 

nacionales. Redondo (2011) señala que “la falta de una referencia sensacionalista clara 

en España, facilita cierto deslizamiento de la prensa seria hacia una selección de temas y 

tratamientos, más frívolos e impactantes de lo que se esperaría”. 

La autora concluye que la carencia de productos sensacionalistas hace que los límites en 

el tratamiento informativo sean más imprecisos, asistiendo a un “proceso de 

sensacionalización” de los distintos medios, influido por el mensaje televisivo y su 

contribución a una mayor “espectacularización” del discurso periodístico (Redondo, 

2011). La tesis de Redondo (2011) evidencia cómo los diarios nacionales de referencia o 

de calidad pueden caer en la orientación sensacionalista cuando aparece una historia 

potente y atractiva que acapara los comentarios del público. 

3.2.2. LA CONSTRUCCIÓN DE LA NOTICIA SERIA EN 

CONTRAPOSICIÓN A LA SENSACIONALISTA 

Teniendo en cuenta la distinción de Redondo (2011), entre los rasgos característicos de 

la prensa denominada seria, en comparación con las características de la prensa 

sensacionalista encontramos una diferenciación clara.  

Las dos vertientes del periodismo enfrentan dos estrategias comunicativas opuestas; la 

prensa de calidad elige el rigor de la información como servicio público, aportando un 

beneficio social a la ciudadanía. Por otra parte, la prensa sensacionalista se centra en el 

impacto, la emoción y el entretenimiento del espectador por encima de la información, 

con el objetivo de la mercantilización del producto periodístico.  

López (1995) establece una diferencia en el público objetivo del diario de prestigio y el 

diario de masas. El primero está dirigido a las elites políticas, económicas y sociales, 

liderado por público culto, interesado y exigente, que tiene como propósito informarse en 

profundidad y crearse una opinión sobre los temas y problemas que atañen a su entorno. 

Los periódicos de prestigio intentan influir sobre los líderes de opinión. Gran parte de sus 

informaciones son destinadas a los acontecimientos más relevantes para la sociedad, que 

afectan al lector como ciudadano, las noticias políticas y económicas, conocidas como 

‘hard news’, que tiene un interés público (Núñez, 1991). 

En cambio, López (1995) entiende que el modelo de periodismo de masas se dirige a la 

sociedad en general. Un grupo poco exigente que busca en los medios de comunicación 

un entretenimiento informativo para distraerse y adquirir temas de conversación. El 
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contenido de los periódicos se centra en la búsqueda de noticias de interés humano, en las 

cuales la mayoría de las informaciones son ‘soft news’, principalmente de secciones de 

sociedad, espectáculos y deportes.  

Con respecto a la construcción de la noticia, el periodismo serio se caracteriza por 

profundizar en la información mediante el análisis, la contextualización de los hechos y 

la investigación, con el propósito de difundir el conocimiento y ayudar a comprender la 

complejidad de los temas. Durante el proceso de producción, es prioritario el rigor 

mediante el contraste de las fuentes y la verificación de los hechos. La obtención de la 

información se ajusta a las normas éticas y deontológicas de la profesión.  

En contraste, el periodismo de sensación carece de profundidad, basándose en la 

información más banal sin profundizar en su contexto. De acuerdo con Schudson (1978), 

prima el concepto de “story”, la historia como narración atractiva, por encima de la 

información, recurriendo a potenciar el suceso en términos narrativos, intentando acercar 

la pieza periodística a la ficción antes que a un texto informativo. En ocasiones para la 

construcción de los relatos, los periodistas adoptan estrategias de obtención de 

información que se alejan de la profesionalidad requerida a una labor periodística y a la 

ética deontológica como la aplicación de cámaras ocultas, el acoso a la fuente, la 

escenificación y dramatización artificial de una acción, o la falta de respeto al ‘off the 

record’ (Redondo, 2011).  

Con base en Alvarado (1997), la identidad y la personalidad informativa del medio no 

solo se construye a través de los contenidos, sino también en la apariencia y su apuesta 

visual y técnica. Los diarios de calidad se identifican por el dominio del texto sobre la 

forma visual, con una lectura gráfica poco ambiciosa, sin abusar de los grandes titulares 

ni el recurso constante de la imagen (López, 1995). Armentia y Marcet (citado por 

Redondo, 2011) señalan que estos periódicos huyen “de los recursos llamativos, de las 

fotos escandalosas y de los grandes titulares”. 

Por el contrario, en los diarios impresos de masas o sensacionalistas recurren a la 

imposición de la imagen con fotografías de gran tamaño y un diseño llamativo de sus 

páginas por encima del texto (Redondo, 2011). Los periódicos hacen uso de la 

presentación gráfica en color, la utilización masiva de elementos visuales como 

fotografías e infografías de gran tamaño, y el “uso y abuso” de grandes titulares (López, 
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1995). La extensión de sus piezas es corta; en palabras de López (1995), “no suelen 

sobrepasar las 120 líneas a 36 espacios”. 

La prensa de calidad prioriza el rigor, el análisis y la profundidad de las noticias, 

informando a un público culto y exigente, con un enfoque más textual y sobrio. Los 

medios de referencia respetan las normas éticas y deontológicas de la profesión 

periodística, comprobando y contextualizando los hechos. Por el contrario, la prensa 

sensacionalista busca impactar y entretener al público, apostando por el aspecto visual 

del producto con grandes titulares e imágenes llamativas. Recurren a prácticas poco éticas 

para enfatizar la dramatización de las noticias.  

3.3. LAS DESAPARICIONES EN EL PERIODISMO DE SUCESOS  

El último informe anual sobre “Personas desaparecidas” del Ministerio del Interior 

durante el año 2022 recoge más de 26.000 denuncias de desapariciones registradas en 

España. A pesar de que más del 65% de las desapariciones (17.116 denuncias) fueron 

cesadas durante los siete primeros días tras su localización, el Centro Nacional de 

Desaparecidos mantiene en estado activo 2.318 casos denunciados en 2022. Desde la 

activación del sistema informático de Personas Desaparecidas y Restos Humanos sin 

identificar (PDyRH) en 2009, se han registrado 270.093 denuncias totales, de los cuales 

siguen en activo 6.192 hasta la publicación del informe respectivo al 2022.  

En la mayoría de los casos, para la rápida intervención de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado es fundamental la colaboración de los medios de comunicación. La 

cobertura mediática del suceso es clave para que el caso adquiera visibilidad para 

movilizar el apoyo popular de la ciudadanía con el objetivo de poder encontrar respuestas 

que ayuden a determinar el desenlace de la desaparición (Serrano, 2018).  

En las últimas décadas, el periodismo de sucesos se ha convertido en uno de los 

principales atractivos mediáticos, en particular en televisión. El género periodístico, 

caracterizado por informar sobre acontecimientos trágicos, mayoritariamente 

relacionados con la violencia, se centra en informaciones que despiertan un gran interés 

como agresiones, asesinatos o desapariciones. Con base en Warren (1975), los elementos 

que identifican a estas informaciones reúnen los elementos emocionales que atraen la 

atención del público: suspense, rareza, emoción o conflicto. Bernal (2001) añade que el 

periodismo de sucesos se ha caracterizado por el que él denomina “perturbación de la 
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casualidad”, la ruptura de la norma que causan estos sucesos y su gran capacidad para 

conmover a la audiencia.  

Entre otros hechos vinculados con el crimen, las desapariciones de personas son un 

habitual tema de interés para los medios por la ruptura de la estabilidad que provocan, 

emergiendo como objetos de atención informativa (Carratalá & Palau-Sampio, 2017). Las 

noticias sobre desapariciones son capaces de evocar sentimientos de compasión y pena 

en la audiencia (Gans, 2004). Sin embargo, estas informaciones exigen a los periodistas 

un alto rigor y cautela a la hora de informar del suceso.  

Como afirma Serrano (2018), “la prensa es responsable directa de la imagen que la 

sociedad crea acerca de las desapariciones, así como de la información que recibe sobre 

este tipo de sucesos”. El periodismo de sucesos es una de las secciones más influenciables 

por la vertiente sensacionalista del periodismo. Al tratarse de temas delicados como 

desapariciones o asesinatos, son más susceptibles de caer en el sensacionalismo e 

infoentretenimiento, utilizando el morbo y la exageración de los detalles más llamativos 

para los lectores (Ordoñez, 2017).  

Para diversos autores, el crimen de las niñas de Alcàsser en España marcó un punto de 

inflexión, provocando un cambio en la cobertura mediática de la información de sucesos 

hacia el sensacionalismo. El tratamiento informativo del caso que conmocionó a la 

sociedad originó un nuevo enfoque, produciendo el nacimiento de la telebasura en la 

televisión española debido al tratamiento plagado de morbo y sensacionalismo por parte 

de la prensa (Iglesias, 1998). Desde la posición de Herreros (2003), cada vez los medios 

se decantan más por realizar piezas periodísticas en que predomina la espectacularización 

a la información.  

Cuando la desaparición se prolonga en el tiempo sin ninguna noticia nueva, Marlasca 

afirma que los medios lo “alargan artificialmente” para mantener la atención del público 

que recibe con interés cualquier novedad sobre el caso (Palazón, 2018). Además, para 

aproximar el suceso al espectáculo mediático, suele acompañarse con un juicio mediático 

sobre el tema.  

En la actualidad, Internet ha revolucionado la búsqueda de personas desaparecidas. La 

fuerza de las redes sociales ha proporcionado a las familias una herramienta más simple 

para la difusión de la denuncia de desaparición, haciendo llegar a más gente el rostro de 

la persona con la esperanza de encontrar alguna pista sobre el paradero de su familiar. 
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Aunque también las redes han traído la proliferación de bulos, rumores y bromas que 

empeoran la investigación de la policía y pueden dar falsas esperanzas. Con base en 

Redondo (2013), “la información que se distribuye a través de internet y el periodismo 

ciudadano acapara la atención de los críticos que condenan su frecuente falta de rigor y 

su capacidad para la extensión indiscriminada del rumor”. 

3.4. CRITERIOS DE NOTICIABILIDAD: LA DESIGUAL ATENCIÓN 

MEDIÁTICA  

El presidente de la asociación SOS Desaparecidos, Joaquín Amills, afirmaba en una 

entrevista que existen “desaparecidos de primera, segunda, tercera y hasta de quinta 

clase” (Gonzalo, 2016). En España existe una atención desigual de los medios de 

comunicación a las desapariciones, donde no todas se convierten en noticia.  

Algunos casos llegan a recibir mayor atención mediática que otros, que pasan de puntillas 

por la agenda de los medios. Existen algunos criterios que utilizan los periodistas para 

decidir en qué desaparición volcar su cobertura; en muchos casos, relacionado con la 

tendencia sensacionalista y la búsqueda de la rentabilidad económica que puedan extraer.  

Para que un suceso se convierta en noticia debe contener criterios de noticiabilidad, en 

palabras de Wolf (1987), “un conjunto de elementos indispensables por medio de los 

cuales los aparatos informativos “controlan y gestionan” la calidad y el tipo de 

acontecimientos -o asuntos- de los que serán producidas las noticias”. Para elaborar las 

condiciones y valores de un acontecimiento, los medios tienen en cuenta el valor de la 

noticia como información práctica para la sociedad, como impacto emocional y como 

formadora de la opinión pública (Torres, 2021).  

Núñez (1991) determina dos criterios fundamentales de selección, teniendo en cuenta un 

número suficiente de personas interesadas por la noticia para que resulte rentable, que son 

el interés público e interés psicológico. El primero viene marcado por la condición del 

lector como ciudadano y los acontecimientos en sociedad que le afectan en calidad de 

vida. En cambio, el interés psicológico se aplica a los acontecimientos que conmueven a 

las personas porque apelan directamente a sus emociones, respondiendo a un interés 

espontáneo e inevitable. En el último criterio, encontraríamos las noticias de la sección 

de sucesos.  

Según Torres (2021), hay una serie de factores que inciden en una mayor cobertura 

mediática por parte de los medios en unos casos de desapariciones que en otros. Un factor 
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clave es la aparición pública de los familiares de la persona desaparecida o portavoces, 

convirtiéndose en fuente directa de los medios. La imagen de dolor de los familiares por 

la incertidumbre del paradero de su allegado provoca la compasión y la pena por parte de 

la audiencia. Los resultados de la investigación de Carratalá y Palau-Sampio (2017) 

recogía que la atención de la prensa era más intensa en los episodios en los que se 

conocían acciones emprendidas por familiares, como llamamientos públicos, 

comunicados, ruedas de prensa o distribución de fotografías a los medios.  

Las características de la víctima también son factores condicionantes de la respuesta 

mediática, tanto la edad, el sexo, el origen, el nivel socioeconómico y el atractivo de la 

persona desaparecida (Conlin y Davie, 2015). Como afirma Torres (2021), “los menores, 

adolescentes y las mujeres muy jóvenes tienen un gran desarrollo mediático”. Sobre todo, 

los medios tienden a dar mayor difusión a desapariciones de menores de edad, porque 

estos casos son clasificados como de alto riesgo, ya que detrás de la desaparición de un 

niño o niña hay un motivo de peso que redunda en que ha pasado alguna cosa.  

En 2004, las constantes desigualdades en la atención mediática llevaron a la periodista 

estadounidense Gwen Ilfill a definir el término ‘Síndrome de la Mujer Blanca 

Desaparecida’ (Missing White Woman Syndrome) para referirse a la desproporcionada 

atención que dan los medios de comunicación a los casos de personas desaparecidas 

cuando es una mujer joven, físicamente atractiva, de raza blanca y clase media alta, en 

comparación con otras desapariciones de personas que no cumplen estas características.  

En comparación, el tratamiento informativo de desapariciones de personas mayores es 

mucho menor. Como afirmaba el coordinador de SOS desaparecidos en Aragón, José 

María Rudiez: “cuando desaparece alguna persona mayor, se piensa que lo van a 

encontrar muerto y, por eso, a la prensa no le llama la atención” (Palazón, 2018). Una 

situación similar ocurre con personas de otras nacionalidades en la prensa española, con 

base en las declaraciones del periodista Roger Pascual: “se le da más atención a la 

desaparición de españoles que de inmigrantes” (Serrano, 2018). 

Los casos de personas mayores de treinta años no suelen suscitar interés, si no es un 

personaje público, como la desaparición de Blanca Fernández Ochoa, esquiadora 

española (Torres, 2021). Según Cotorro (citado por Torres, 2021), esto ocurre porque son 

crímenes inusuales e impredecibles – esas cosas no suceden en entornos en los que está 
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todo bien – que afectan a personas vulnerables y que incluye, además, elementos 

dramáticos en la realización. 

Con el objetivo de captar el interés del público y aumentar su audiencia, los medios de 

comunicación seleccionan aquellos casos que por sus características resulten más 

morbosos y atractivos para el público (Serrano, 2018), potenciando el suceso en términos 

narrativos (Redondo, 2013). La expectación mediática aumenta cuando existen indicios 

y/o especulaciones de una desaparición forzada, es decir, cuando la persona es arrestada, 

detenida o secuestrada contra su voluntad o privada de su libertad seguida de la negativa 

a desvelar su paradera o reconocer su privación de libertad. En 2022, el Centro Nacional 

de Desaparecidos catalogó como desaparición forzosa o involuntaria denuncias 

recogidas, representando más del 5% del total.  

3.5. CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS Y GUÍAS PARA LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN  

La tendencia sensacionalista de los medios de comunicación en la cobertura mediática de 

los casos de personas desaparecidas ha provocado que diversas ocasiones los periodistas 

acaben sobrepasando los límites éticos de la profesión periodística. La mercantilización 

de estas informaciones a través de la espectacularización ha provocado un aumento de la 

sensibilización de la sociedad con denuncias sociales contra esta forma de periodismo.  

En la sección de sucesos, el periodista debe ser riguroso transmitiendo a la audiencia la 

información especializada, sin caer en el lenguaje excesivamente morboso y siempre 

respetando los principios éticos y deontológicos de la profesión (Torres, 2021). Siempre 

se debe tener en cuenta los principios básicos de la profesión periodística recogidos por 

organizaciones como la Federación de Asociaciones de Periodistas de España (FAPE), la 

Federación Internacional de Periodistas (FIP) o el Col·legi de Periodistes de Catalunya 

que incluyen principios generales como el respeto a la verdad; el derecho a la intimidad, 

a la propia imagen, al honor o la presunción de inocencia; la clara distinción entre las 

informaciones y la opinión. Estos principios básicos del periodismo son recogidos en la 

‘Carta Mundial de Ética para Periodistas’ de la FIP publicada en 2019, que define los 

deberes y derechos éticos los periodistas. La premisa fundamental es la necesidad de 

brindar información veraz y responsable (Rodríguez, 2011).  

Debe haber un compromiso ético del periodista con las exigencias básicas de la ética 

periodística como la verdad, la objetividad, la pluralidad, la comprobación y el contraste 
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de las fuentes, entre otros (Aznar, 2004). El Código Europeo de Deontología del 

Periodismo (Encabo, 1993) recuerda que en el ejercicio del periodismo el fin no justifica 

los medios, por lo que la información deberá ser obtenida a través de medios legales y 

éticos. En referencia al sensacionalismo en los medios de comunicación, aconseja que 

para contrarrestar la tendencia de la prensa la clave es informar la verdad completa de los 

hechos y la adopción de enfoques para la noticia, teniendo en cuenta una mayor utilidad 

para el público y no pensando en las ventajas para el medio. El apartado número cuatro 

del código deontológico del Col·legi de Periodistes de Catalunya (2000) añade que “es 

inaceptable el uso de cámaras ocultas y de cualquier otro procedimiento subrepticio o 

engañoso para obtener informaciones, imágenes y testimonios”. Además, define como 

inadmisible la intercepción y difusión no consentida de material privado de telefonía 

móvil. 

Respecto a los casos de desapariciones, existen escasas recomendaciones deontológicas 

sobre el tema. En 2017, la Fundación Europea para las Personas Desaparecidas QSD 

Global, presidida por el periodista Paco Lobatón, elaboró junto con el Consejo 

Audiovisual de Andalucía (CAA) una ‘Guía de Buenas Prácticas para el Tratamiento 

Informativo de las Desapariciones’ con el objetivo de orientar a los periodistas en estos 

casos respetando a las personas desaparecidas y a sus familiares.  

El ‘Manual de Estilo de RTVE’ recomienda “iniciar el seguimiento informativo en 

colaboración con las fuerzas encargadas de la búsqueda”, acentúa que en el caso de la 

desaparición de un adulto, hay que respetar el margen de la policía para conocer si es una 

desaparición voluntaria, antes de lanzar una alarma general que acabe resultando 

injustificada.  

Las desapariciones provocan angustia y dolor en los familiares, que sufren al no conocer 

el paradero de su pariente. Sobre este tema, la guía de la CAA (2017), establece que hay 

que respetar la intimidad de los familiares y su derecho a no conceder entrevistas. En el 

caso de que aceptaran, no hay que realizar preguntas que puedan considerarse personales, 

sino centrarse en cuestiones relevantes y objetivas.  

En relación con los elementos sensacionalistas vistos anteriormente, la Guía de Buenas 

Prácticas para el Tratamiento Informativo de las Desapariciones de la CAA explica que 

“no deben compararse casos sin más ni más, sobre todo en el supuesto de desapariciones 

relacionadas con actos delictivos”. Las dramatizaciones de los hechos de actualidad 
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comportan el riesgo de confundir a la audiencia, sobre todo si se intercalan imágenes 

reales y ficticias. Si se realiza, siempre se debe advertir con claridad (CAA, 2017). 

Acerca del respeto al derecho a la privacidad, en el apartado nueve del código 

deontológico del Col·legi de Periodistes de Catalunya (2000) precisa que “dañar de forma 

injustificada la dignidad de los individuos de palabra o con imágenes, incluso más allá de 

su muerte, contraviene la ética periodística”. En relación con las imágenes, el ‘Manual de 

Estilo de RTVE’ afirma que los primeros planos de personas heridas y cadáveres son 

siempre innecesarios, incluso si se trata de víctimas de atentados terroristas. Además, 

añade que la reproducción de imágenes o sonidos especialmente duras y dramáticas 

únicamente por su valor visual o auditivo no está justificada. 

En el apartado de ‘los pilares del respeto’ del ‘Manual de Estilo de RTVE’, se diferencia 

el interés público y el ‘interés del público’, aclara que el atractivo morboso que pueden 

suscitar determinados sucesos no justifica la intromisión en la intimidad de los 

ciudadanos. Por último, redunda que cuando se deba emitir informaciones sobre 

situaciones dramáticas, deberá armonizar los intereses informativos con la obligación de 

evitar el dolor innecesario a las víctimas como a sus familiares.  
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4. FICHA DE ANÁLISIS  

Basándose en la información aportada en el marco teórico del trabajo, se ha elaborado 

una ficha de análisis con cuatro categorías diferentes (véase en el anexo 6). Estas permiten 

analizar distintos aspectos de las piezas periodísticas, concretamente informaciones 

publicadas en periódicos. Cada apartado permite diferenciar entre los rasgos 

característicos de la prensa seria y la sensacionalista. Las categorías y sus variables 

proporcionan un marco para analizar, permitiendo concluir a qué vertiente del periodismo 

pertenece la pieza. Las cuatro categorías son las siguientes:  

a) Apariencia visual y técnica: 

Un elemento diferencial entre las dos modalidades de periodismo es el aspecto 

visual y técnico, donde los diarios serios se identifican por el dominio del texto 

por encima de la forma visual de las páginas, sin abusar de los grandes titulares ni 

el recurso constante de la fotografía. En cambio, los diarios de sensación optan 

por priorizar un diseño llamativo por encima del texto, a través de los elementos 

visuales como fotografías e infografías. Además, la extensión de las piezas 

informativas suele ser más cortas que en el otro modelo. Otro elemento clave es 

la ubicación de la publicación dentro del diario, que es un reflejo de la importancia 

otorgada al tema. 

 

La categoría se divide en un total de siete variables con preguntas y las posibles 

respuestas para cada una: 

 Ubicación de la publicación en el periódico: 

o Página par  

o Página impar  

 ¿El tema aparece en la portada del diario?  

o Sí 

o No 

 Número de columnas: 

o Uno  

o Dos 

o Tres 

o Cuatro  

o Cinco o más 
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 Número de palabras total: 

o Menos de 100 

o Entre 100-200 

o Entre 200-300 

o Entre 400-500 

o Más de 500 palabras 

 Número de columnas que ocupa el titular: 

o Uno  

o Dos 

o Tres 

o Cuatro  

o Cinco 

 Número de elementos visuales que acompañan la pieza 

periodística 

o Cero 

o Uno  

o Dos 

o Tres 

o Cuatro  

o Más de cinco elementos visuales 

 Tipos de elementos visuales que acompañan la pieza periodística 

(se puede seleccionar más de una respuesta): 

o Fotografía 

o Infografía  

o Ilustración 

o Ninguno.  

 

b) Gestión de fuentes:  

Este punto se basa concretamente en un análisis cuantitativo de la gestión de las 

fuentes a través de dos variables. Las noticias de la prensa sensacionalista no se 

caracterizan por el rigor de las informaciones, ni por seguir un proceso de 

contraste de fuentes y de verificación de los contenidos publicados en sus diarios. 

Un mayor número de citaciones de las fuentes y una mayor variedad en la noticia 
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servirán de indicador de una aproximación hacia la prensa de referencia de la 

pieza. 

 Número de fuentes que aparecen citadas en el texto de la pieza: 

o Cero 

o Uno  

o Dos 

o Tres 

o Cuatro  

o Cinco o más 

 Tipología de las fuentes citadas en el texto, en relación con la 

clasificación de las fuentes del periodismo de sucesos que realiza 

Rodríguez (2016): (se puede seleccionar más de una respuesta) 

o Oficiales 

o No oficiales 

o Agencias 

o Indeterminadas 

 

c) Rasgos sensacionalistas en el texto: 

La tercera categoría se centra en el análisis cualitativo del contenido del texto con 

la finalidad de identificar los elementos característicos de la prensa sensacionalista 

en la noticia. Teniendo en cuenta el marco teórico y las referencias sobre el 

periodismo sensacionalista, se estudiará las siguientes variables: 

 ¿Qué tipo de interés responde el tema del artículo? Con base en los dos 

criterios fundamentales de selección de noticiabilidad de Núñez (1991): 

o Interés público  

o Interés psicológico 

 ¿Dentro de la pieza periodística hay presencia de dramatización? Se 

entiende por dramatización, cuando en la construcción del texto 

informativo se intenta dar una mayor intensidad al relato a partir del uso 

explícito del drama, el morbo, el contenido emotivo y la 

espectacularización.  

o Sí  

o No 
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 ¿Dentro de la pieza periodística hay presencia de elementos 

narrativos? Hace referencia a todo tipo de recursos narrativos en la 

elaboración del texto con el fin de potenciar el suceso en términos 

narrativos, intentando acercar la pieza periodística a la ficción mediante la 

utilización de un lenguaje descriptivo con el uso de adjetivos calificativos, 

la exageración o el uso de otras figuras retóricas.  

o Sí  

o No 

 ¿Dentro de la pieza periodística se detecta la publicación de 

información errónea? Recurso basado en la publicación de conjeturas o 

especulaciones sobre hechos no probados, basados en indicios o simples 

observaciones que no se acercan a las hipótesis de la investigación. 

Además, de la presencia de bulos o fake news. 

o Sí  

o No 

 ¿Qué tipo de titular se utiliza en el artículo informativo? Esta variable 

se basa en la clasificación de Núñez (1991): 

o Titular informativo (pone en contexto la información y la relaciona 

con las noticias de actualidad) 

o Titular apelativo (utiliza el lenguaje para llamar la atención sin 

ofrecer información suficiente que permita situar el tema) 

o Titular expresivo (evoca los hechos sin informar del tema de la 

pieza con la intención de llamar la atención del lector)  

 

d) Códigos deontológicos: 

La última categoría se basa en el cumplimiento de los principios éticos y 

deontológicos de la profesión periodística, con base en las guías, códigos y 

manuales citados previamente en el marco teórico del trabajo. Esta parte se divide 

en tres variables:  

 ¿La información es obtenida de forma lícita con técnicas dentro de la 

ética profesional del periodismo? El punto número 25 del Código 

Europeo de Deontología del Periodismo hace referencia a que la 

información publicada se debe conseguir a través de medios legales y 

éticos, sin la adopción de técnicas fuera de la ética profesional como 
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cámaras ocultas, falta de respeto al ‘off the record’, escenificación o 

dramatización artificial de la acción o el acoso a la fuente. La variable 

también se ciñe al apartado cuatro del código deontológico del Col·legi de 

Periodistes de Catalunya sobre los métodos que se consideran lícitos y 

dignos.  

o Sí  

o No 

 ¿Dentro de la pieza periodística se publican fotografías de gran 

impacto que dañan la dignidad de un individuo? El criterio número 

nueve del código deontológico del Col·legi de Periodistes de Catalunya 

con el nombre ‘respectar el derecho a la privacidad’, precisa que “dañar 

de forma injustificada la dignidad de los individuos de palabra o con 

imágenes, incluso más allá de su muerte, contraviene la ética periodística”. 

En esta variable, también se hace referencia al punto 1.1.3.2. del ‘Manual 

de Estilo de RTVE’ que afirma que “los primeros planos de personas 

heridas y cadáveres son siempre innecesarios”. 

o Sí  

o No 

 ¿Se vulneran los principios básicos de la profesión periodística 

(respeto a la verdad, el derecho a la intimidad, al honor, la presunción 

de inocencia, la propia imagen, entre otros)? La variable se basa en el 

Código Deontológico de la FAPE, el Código Deontológico del Col·legi 

de Periodistes de Catalunya y la ‘Carta Mundial de Ética para 

Periodistas’ de la FIP.  

o Sí  

o No 
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5. ANÁLISIS DE CONTENIDO  

Durante el análisis de contenido de cinco piezas periodísticas publicadas por diversos 

periódicos nacionales de información general, se ha sometido a prueba la ficha de análisis. 

El propósito del estudio consiste en poder detectar los rasgos sensacionalistas dentro de 

los contenidos informativos, para poder distinguir entre un artículo de la prensa de 

referencia o una noticia sensacionalista.   

El análisis determinará cómo abordaron el tema, en la publicación estudiada, el diario ‘El 

Periódico’, ‘La Vanguardia’, ‘La Razón’, ‘El País’ y ‘El Mundo’ analizando aspectos 

como la apariencia visual y técnica del artículo, la gestión de las fuentes, los posibles 

rasgos sensacionalistas y el cumplimiento de los códigos deontológicos y éticos del 

periodismo estudiados. En ningún caso, los resultados se generalizan a la cobertura 

mediática completa sobre el suceso, de ningún medio de comunicación. Solo se tiene en 

cuenta la pieza periodística analizada, independientemente del tratamiento informativo 

del diario en otros artículos del mismo tema.  

Pieza periodística analizada número 1 (véase en el anexo 1): 

La primera pieza periodística, titulada “Desaparecido en Sevilla un jugador del equipo 

juvenil del Córdoba”, corresponde al tercer día de la desaparición, el domingo 15 de 

octubre de 2023. La noticia publicada por ‘El Periódico’ se encuentra en una página par 

y no aparece en portada. Estos dos factores implican una menor posición dentro de la 

importancia otorgada por el medio en ese momento a la información. La extensión del 

artículo, de entre 300 y 400 palabras, se sitúa en una única columna, sin ningún elemento 

visual. El titular de tipo informativo solo ocupa una columna de la página. 

Respecto a las fuentes de información, el diario cita directamente a una fuente oficial 

como es la Policía Nacional y también una fuente no oficial, las declaraciones del padre 

de Álvaro a otro medio de comunicación. En el texto de ‘El Periódico’, no se han 

encontrado rasgos sensacionalistas relacionados con el drama, el morbo o la emoción, 

tampoco hay presencia de elementos narrativos para potenciar el suceso. El único factor 

es que la pieza informativa responde a un interés psicológico, según la clasificación de 

Núñez, porque la información publicada no afecta en la calidad de vida del lector como 

ciudadano. 

El artículo se limita a informar sobre la búsqueda de Álvaro Prieto, la investigación de 

los cuerpos de seguridad y las últimas informaciones que se conocen sobre su paradero. 
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La noticia no incumple ningún código deontológico analizado, ya que la información es 

presuntamente obtenida de forma lícita y no se vulnera los principios básicos de la 

profesión periodística. Además, al no contar con la publicación de elementos visuales, no 

existe ninguna fotografía que dañe la dignidad del individuo.   

La pieza periodística cumple con la función informativa sin caer en el sensacionalismo, 

presentando los hechos de forma clara. La carencia de elementos visuales sin el recurso 

de la imagen ni un titular grande, acerca la composición técnica y visual más al 

tratamiento de la prensa de calidad. En conclusión, se puede determinar que la noticia de 

‘El Periódico’ es estrictamente seria, debido al tratamiento otorgado al tema y al no 

encontrarse rasgos sensacionalistas en el texto, excepto el tipo de interés.  

Pieza periodística analizada número (véase en el anexo 2): 

El diario de prensa generalista ‘La Vanguardia’ publicó la noticia “Hallado muerto entre 

unos vagones de tren el joven desaparecido en Sevilla” el día 17 de octubre de 2023. El 

tema de la pieza periodística aparece en la portada y en una página impar, otorgando una 

alta relevancia en la agenda mediática del periódico. El cuerpo del texto que supera las 

500 palabras ocupa cinco columnas, con el titular de cuatro líneas abarcando dos 

columnas. La noticia está acompañada de una fotografía, donde se observa cómo los 

agentes de policía cubren con una tela el lugar donde se encontraba el cuerpo de Álvaro 

Prieto. 

 
Figura 1. Fotografía que acompaña la pieza de ‘La Vanguardia’: Hallado muerto entre unos vagones de 

tren el joven desaparecido en Sevilla. Nota. La imagen muestra como agentes de policía cubren e 

inspeccionan el lugar en que se halló el cadáver de Álvaro Prieto. Raúl Caro, EFE (2023). 
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En el artículo se cita directamente a una sola fuente, al tratarse de una oficial como es la 

Policía asegura una mayor veracidad en la información presentada, aunque falte variedad 

de fuentes. La pieza informativa responde a un interés psicológico del lector. La periodista 

no aporta la descripción del estado del cuerpo, evitando el morbo y la dramatización. No 

se encuentran información errónea, aunque incluye las posibles hipótesis de la 

investigación policial, aclarando que “queda pendiente del informe forense”. La 

periodista hace uso del adjetivo “dramático” para destacar el desenlace del caso. Al no 

encontrarse más elementos narrativos para acercar el texto a la ficción, no se considera 

suficiente para marcar la casilla. 

Desde el punto de vista de los códigos deontológicos consultados, la información 

obtenida fue de manera lícita y se adhiere a los principios básicos del periodismo. Ni en 

la fotografía de portada, ni en la imagen utilizada para la pieza, no se observa ninguna 

parte del cadáver de Álvaro Prieto. Por lo tanto, los elementos visuales no se consideran 

de gran impacto. La incorporación de la imagen añade valor informativo sin caer en la 

morbosidad, permitiendo al lector comprender visualmente el contexto del tema.  

Teniendo en cuenta la ficha de análisis, la noticia de ‘La Vanguardia’ sobre el hallazgo 

del cadáver de Álvaro Prieto es considerada una pieza periodística de la prensa de 

referencia. A pesar del interés psicológico del tema y el recurso de un gran titular, no 

recoge suficientes características para definir la pieza analizada como sensacionalista.  

Pieza periodística analizada número 3 (véase en el anexo 3): 

La pieza informativa de ‘El País’ del 17 de octubre de 2023, titulada “Hallado el cadáver 

del joven Álvaro Prieto entre unos vagones de tren en Sevilla”. La noticia se sitúa en una 

página impar y aparece en la portada del periódico. El cuerpo del texto, que abarca cinco 

columnas, contiene una extensión total superior a las 500 palabras. En referencia al 

aspecto visual, contiene un titular de tres columnas, acompañado de una fotografía, en 

que se observa a los agentes de policía inspeccionando el lugar donde fue encontrado 

Álvaro. Además, el artículo incluye una infografía de ‘Los últimos pasos de Álvaro 

Prieto’.  

La información de ‘El País’ de interés psicológico incluye más de cinco fuentes diferentes 

entre oficiales, no oficiales e indeterminadas, ofreciendo una perspectiva más amplia del 

suceso y una aparente mayor veracidad en la información presentada. Sin embargo, 

encontramos en el artículo diversos rasgos sensacionalistas, presentes a través de la 



33 

dramatización, con el uso explícito de elementos morbosos como “sus manos estaban 

completamente carbonizadas” o la fotografía en que se puede observar los pies y parte de 

las piernas de Álvaro Prieto. También se observa un componente emotivo intentando que 

el lector empatice más con el suceso con el uso reiterativo de la palabra ‘joven’ hasta en 

ocho ocasiones. Conlin y Davie (2015) afirman que las características de la víctima son 

factores condicionantes de la respuesta mediática, tanto la edad, el sexo, el origen, el nivel 

socioeconómico y el atractivo de la persona. Con base en Torres (2021), los adolescentes 

son uno de los grupos que tienen un gran desarrollo mediático y mayor atención de la 

audiencia. Esto se produce porque los lectores se ponen en la piel de los padres y 

familiares de la persona desaparecida, llegando a empatizar más fácilmente. Incluso en el 

titular informativo encontramos una reiteración del término ‘joven’ acompañado del 

nombre.  

 
Figura 2. Titular de la pieza periodística analizada número 2 de ‘El País. 

El texto contiene elementos narrativos más cercanos a expresiones literarias (“punto 

final”, “allí se perdió su rastro y comenzaron 100 horas de una búsqueda minuciosa”) que 

explican los hechos como si fuera un acontecimiento de ficción. La infografía de la 

reconstrucción de ‘los últimos pasos’ carece de valor informativo para el ciudadano, no 

aporta un interés público. La reconstrucción a posteriori minuto a minuto responde a un 

interés psicológico aportando al lector curiosidad y morbo.  

 
Figura 3. Fotografía que acompaña la pieza de ‘El País’: Hallado el cadáver del joven Álvaro Prieto entre 

unos vagones en Sevilla. Nota. En la imagen se aprecia parte del cadáver de Álvaro Prieto, mientras la 

policía inspecciona la zona. Paco Puentes, El País (2023). 
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Respecto al apartado de los códigos deontológicos, la fotografía puede considerarse de 

gran impacto, ya que muestra las piernas del cadáver de Álvaro Prieto. Basándose en el 

criterio número nueve del código deontológico del Col·legi de Periodistes de Catalunya, 

la imagen daña de forma injustificada la dignidad del cordobés, contraviniendo la ética 

periodística. Asimismo, su publicación causa un dolor innecesario a sus familiares. 

Además, la fotografía vulnera los principios básicos del derecho a la propia imagen y al 

honor. A pesar de la información y la aportación de fuentes, los elementos sensacionalistas 

del artículo evidencian cómo el periodista cae en la tendencia de las noticias de sucesos.   

Pieza periodística analizada número 4 (véase en el anexo 4): 

El 17 de octubre de 2023, ‘La Razón’ publicó una pieza titulada “La Policía cree que 

Álvaro murió electrocutado”. Este artículo se puede clasificar como un reportaje que 

contiene una extensión más larga, en comparación con otras piezas periodísticas 

analizadas. El texto de más de 500 palabras ocupa seis columnas en dos páginas completas 

con una fotografía de cuatro columnas completas de la policía junto al cadáver de Álvaro 

Prieto. Además, el artículo informativo contiene una imagen del rostro del joven y un 

titular de cuatro columnas.  

El diario utiliza más de cinco fuentes entre oficiales y no oficiales, proporcionando una 

cobertura más amplia. El tema que responde a un interés psicológico del lector presenta 

varios rasgos sensacionalistas, integrando dramatización, elementos narrativos y la 

presencia de información errónea. La pieza incorpora elementos morbosos que carecen 

de interés público y pueden provocar un mayor dolor en los familiares, por ejemplo, 

“presentaba importantes quemaduras y no tenía pelo” o “avanzado estado de 

descomposición”. Apela al componente emotivo con la reiteración del término ‘joven’ 

hasta en 13 ocasiones distintas.  

En referencia a los elementos narrativos, el texto inicia con una declaración llamativa del 

reportero de RTVE, comienzo que no se corresponde al principio de una noticia de calidad 

con el lead. Se introducen exageraciones y preguntas retóricas que no tienen respuesta en 

el momento de la publicación, dejándolas abiertas sin responder.   

Se ha detectado la publicación de información errónea, mediante conjeturas basadas en 

indicios u observaciones, que comprometen la precisión del reportaje. Por ejemplo, “que 

el secreto de sumario del caso se haya levantado es señal de muerte accidental”. Incluso, 

se recoge en el texto información no contrastada que proviene de posibles bulos 
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difundidos a través de las redes sociales, como que Prieto hubiera conocido una chica con 

novio en la discoteca, y este le buscara para agredirle.  

Desde la perspectiva deontológica de la profesión, aunque la información presuntamente 

ha sido obtenida de forma lícita con las técnicas de la ética del periodismo, se han 

vulnerado diversos principios básicos. La publicación a gran escala de la fotografía, 

donde se muestran las piernas del cuerpo de Álvaro Prieto, daña la dignidad del fallecido, 

remitiéndonos al criterio nueve del código deontológico del Col·legi de Periodistes de 

Catalunya. También causa un dolor innecesario a los familiares. Por otro lado, se ha 

infringido el derecho a la propia imagen, al honor y al respecto a la verdad. Incluso en el 

texto se puede observar cómo la periodista incluye opinión, sin separarla de la 

información. Por ejemplo, “resulta extraño el comportamiento del joven”. A pesar de 

vulnerar estos aspectos éticos, en el propio texto del artículo hace referencia al manual de 

estilo de RTVE respecto a los primeros planos de cadáveres y la difusión de situaciones 

dramáticas.  

El uso de elementos morboso demuestra claramente la tendencia sensacionalista del 

enfoque de la noticia. Aunque el reportaje es informativo y detallado, se renuncia en 

reiteradas ocasiones la ética periodística en favor del impacto emocional y el 

sensacionalismo. El aspecto técnico y visual de la pieza dan un claro reflejo del enfoque 

sensacionalista del reportaje, que se acentúa con la aportación de información no 

contrastada y una dramatización excesiva.  

Pieza periodística analizada número 5 (véase en el anexo 5): 

El diario ‘El Mundo’ publicó el 18 de octubre de 2023 un reportaje titulado “110 minutos 

de Álvaro en la estación antes del drama”. Esta pieza periodística aparece repartida en 

dos páginas con el cuerpo de texto que ocupa un total de seis columnas. También se 

encuentra en portada. La longitud del artículo superior a 500 palabras es acompañada de 

cuatro elementos visuales diferentes, incluyendo una fotografía del tren donde se localizó 

el cuerpo, un mapa de la ubicación del tren, otro mapa del recorrido que realizó Álvaro 

Prieto y una infografía de la posición en la que se encontró el cadáver. El titular apelativo 

ocupa tres columnas.  

Para la redacción del texto, la periodista utiliza dos fuentes, una oficial y una no oficial. 

No se ha detectado la publicación de información errónea. El artículo contiene elementos 

narrativos que acerca el suceso a un texto narrativo, como se tratara de una ficción a través 
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de una narración en tercera persona de los acontecimientos. Por ejemplo, en el texto 

aparece redactado “observa con desesperación que ha perdido el tren”.  

 

Figura 4. Infografía que acompaña la pieza de ‘El Mundo’: 110 minutos de Álvaro en la estación antes del 

drama. Nota. En la infografía se reconstruye en lugar donde fue encontrado sin vida el cuerpo de Álvaro 

Prieto. El Mundo, 2023. 

El reportaje reconstruye los últimos minutos de vida del cordobés, hecho que puede ser 

percibido como elemento morboso y de entretenimiento más que de información pública 

de interés para el lector. De esta manera, cayendo en la espectacularización del suceso al 

considerarse un exceso de los medios, ya que al tratarse de un interés psicológico no es 

necesario que la audiencia sea conocedora de todos los detalles. También incluye una 

infografía descriptiva del cuerpo sin vida atrapado entre los dos coches del tren, aspecto 

que puede considerarse morboso.  

Respecto a los códigos deontológicos, la información parece haber sido obtenida de forma 

lícita, asumiendo que los informes de Renfe a los que tuvo acceso ‘El Mundo’ fueron 

adquiridos de forma ética. Además, en el artículo no se publicaron imágenes de gran 

impacto que dañaran la dignidad de ningún individuo y se respectaron los principios 

básicos de la profesión periodística.  

Hay que tener en cuenta que la reconstrucción detallada de los últimos momentos con 

vida de Álvaro no aporta un interés público como ciudadano, solamente responde a la 

curiosidad del lector y al morbo de conocer los detalles de una tragedia que se ha 

convertido en un espectáculo para la audiencia. Este enfoque sensacionalista se le suma 
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los elementos narrativos del texto, y la apuesta visual y técnica del periodismo de masas 

con titulares grandes y llamativos.  

5.1. COMPARACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS PIEZAS 
PERIODÍSTICAS  

Al comparar las cinco piezas periodísticas de los medios de comunicación analizados, se 

observa diferencias y semejanzas significativas en el enfoque que abordó la cobertura del 

caso de la desaparición de Álvaro Prieto. Estos aspectos se pueden observar en las cuatro 

categorías de la ficha de análisis.  

En primer lugar, la apariencia visual y técnica de ‘El Periódico’ y ‘La Vanguardia’ se 

asimila más a la presentación del periodismo de calidad sin abusar de elementos visuales 

y grandes titulares, optando por centrarse en la información. En cambio, los otros tres 

diarios añadieron más de dos elementos visuales con titulares más llamativos, incluso en 

contenido, para atraer la atención del lector, hecho que lo acerca al periodismo más 

sensacionalista. La ubicación y la extensión total de la pieza reflejan la importancia que 

le otorga cada medio al tema. En este caso, todos los diarios destacaron el artículo en la 

portada y se posicionó en una página impar, excepto ‘El Periódico’ cuando todavía no sé 

sabía cuál era el paradero del cordobés que lo ubicó en una página par. ‘La Razón’ con 

diferencia fue el periódico que más espacio otorgo al tema con dos páginas completas, 

seguido de ‘El Mundo’ que es el único con una extensión de dos folios.  

Respecto a la gestión de fuentes en las piezas, ‘El Periódico’, ‘La Vanguardia’ y ‘El 

Mundo’ citaron un número más reducido de fuente, circunstancia que ha limitado la 

profundidad de su cobertura, pero en todo caso mantuvieron la precisión y veracidad en 

las informaciones. En contraste, ‘La Razón’ y ‘El País’ utilizaron múltiples fuentes 

ofreciendo una información más amplia, pero en algunos casos, como ‘La Razón’, el 

contenido era menos preciso debido a la incorporación de información errónea y no 

verificada.  

En la categoría de rasgos sensacionalistas, basándonos en la clasificación de Núñez sobre 

los criterios fundamentales de la selección de noticiabilidad, todas las noticias tienen en 

común el aspecto del interés psicológico del tema, ya que no responde en ningún caso a 

un interés público para el lector. Tanto ‘El Periódico’ como ‘La Vanguardia’ evitaron el 

sensacionalismo, centrando sus piezas en la información esencial, sin caer explícitamente 

en la tendencia del periodismo de sucesos. Por otro lado, ‘La Razón’, ‘El País’ y ‘El 
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Mundo’ incluyeron en la construcción de la información la dramatización para acentuar 

la intensidad del relato a través del uso del morbo, el contenido emotivo, el drama o la 

espectacularización. Además, en estas tres publicaciones se han encontrado elementos 

narrativos que potencian el suceso acercándolo a la ficción mediante la utilización de 

diversos recursos como preguntas retóricas, exageración, la narración en tercera persona, 

entre otros. En el caso de ‘La Razón’, se ha observado la presencia de publicación de 

información errónea y no contrastada a través de conjeturas sobre hechos no probados, 

basados en indicios, e informaciones que provienen de posibles bulos o fake news 

difundidos a través de las redes sociales.  

Por último, ‘El Periódico’, ‘La Vanguardia’ y ‘El Mundo’ se adhirieron a los códigos 

deontológicos de la profesión periodística, evitando publicar fotografías de gran impacto 

que pudieran dañar la dignidad de Prieto. En contraposición, ‘La Razón’ y ‘El País’ 

infringieron principios básicos en varias ocasiones, como al respecto a la verdad, derecho 

a la propia imagen, al honor. Los dos diarios publicaron imágenes donde se podía observar 

parte del cadáver de Álvaro Prieto, fotografías clasificadas de gran impacto para el 

público, que dañan la dignidad del joven y causan un dolor innecesario a los familiares. 

Todos los medios analizados han obtenido de forma lícita con técnicas dentro de la ética 

profesional del periodismo la información publicada en los artículos.  

El tratamiento informativo del caso de Álvaro Prieto por parte de los diversos periódicos 

generalistas ha sido diferente, entre ellos con algunas similitudes. ‘El Periódico’ y ‘La 

Vanguardia’ optaron por una cobertura de la información más sobria y ética, con un 

tratamiento más cercano al definido como periodismo de referencia o de calidad. En 

cambio, ‘La Razón’, ‘El País’ y ‘El Mundo’ intentaron buscar un mayor impacto 

emocional del lector con la intención de atraer su atención a través de la dramatización, 

los elementos narrativos y la publicación de imágenes morbosas, que en ocasiones 

sacrifican los principios éticos y deontológicos de la profesión.  
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6. CONCLUSIONES  

Finalizado las tres fases del método empleando en el Trabajo de Fin de Grado, donde se 

ha llevado a cabo una investigación sobre el tratamiento sensacionalista en los medios de 

comunicación nacionales desde la perspectiva de la cobertura mediática de los sucesos, 

concretamente los casos de desapariciones, se ha podido llegar a una serie de conclusiones 

en respuesta a las preguntas de investigación planteadas al inicio del trabajo.  

Con base en Grabe, Zhou y Barnett (2001), podemos definir operativamente un 

tratamiento informativo sensacionalista (P1) como los aspectos formales y de contenido 

de una pieza periodística que tiene como objetivo apelar a los sentimientos de la audiencia 

antes que a su razón. Estas informaciones responden a un interés psicológico, donde 

predomina el espectáculo por encima de la información.  

En el aspecto de las noticias de sucesos, podemos referirnos como tratamiento 

sensacionalista a las piezas morbosas llenas de detalles que solo aportan curiosidad en el 

lector apelando a sus emociones. Convirtiendo la tragedia y el dolor de otras personas en 

una forma de entretenimiento. La audiencia ni debe, ni necesita conocer tantos detalles 

acerca de los sucesos como, por ejemplo, las reconstrucciones minuto a minuto basadas 

en el sufrimiento de otras personas.  

Durante el estudio se han identificado las claves del tratamiento sensacionalista (P2). Los 

medios de comunicación sensacionalistas priorizan un diseño visual llamativo por encima 

del texto, apostando por grandes titulares y abundantes elementos visuales como 

fotografías y gráficos para captar la atención del público. Las piezas periodísticas se 

caracterizan por la falta de rigor en la información y la ausencia de un proceso para 

verificar y contrastar las fuentes. Este tipo de coberturas buscan impactar mediante el 

enfoque en detalles morbosos y dramatizados. El objetivo principal es mantener a la 

audiencia enganchada a través del uso de técnicas que apelan a sus emociones. Otra clave 

es la utilización de recursos narrativos con el fin de potenciar el suceso en términos 

narrativos, intentando acercar la pieza periodística a la ficción.  

Un aspecto crucial ha sido comparar el periodismo sensacionalista con el periodismo de 

calidad en términos de adherencia a los principios deontológicos (P3). En teoría, las dos 

vertientes del periodismo se encuentran dentro del respeto a las bases deontológicas y 

éticas de la profesión periodista. Sin embargo, el periodismo de referencia se esfuerza por 
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adherirse a estos principios, la precisión en la información y el respeto en su cobertura. 

De esta forma, proporcionando información verificada, cumpliendo las normas recogidas 

en los diversos códigos deontológicos y evitando caer en el sensacionalismo. En cambio, 

la constante búsqueda de la atención de la audiencia en la prensa sensacionalista para 

obtener beneficios ha provocado que en diversas ocasiones los periodistas acaben 

sobrepasando los límites. Es más frecuente que el periodismo sensacionalista a menudo 

vulnere principios deontológicos como el respeto a la dignidad de las personas, a la verdad 

o el derecho a la privacidad. También son recursos propios del sensacionalismo el uso de 

imágenes de gran impacto innecesarias o técnicas de obtención de información ilícitas. 

Hay que aclarar que saltarse alguna norma deontológica o ética no convierte directamente 

la noticia en sensacionalista, sino que la aleja del periodismo de calidad. 

La investigación de la cobertura mediática de la desaparición de Álvaro Prieto ha revelado 

que algunos medios de comunicación realizaron varias prácticas deontológicas 

cuestionables (P5). Sobre todo utilizaron imágenes de gran impacto que podrían dañar la 

dignidad de Álvaro Prieto y causar un daño innecesario a sus familiares. Además, 

infringieron en varias ocasiones principios como el derecho a la propia imagen, al honor 

o la separación entre información y opinión. En el caso de ‘La Razón’, publicaron 

información no verificada y errónea, saltándose el respeto a la verdad. Estas prácticas 

reflejan una priorización del impacto emocional por encima de la veracidad y el respeto 

a las personas afectadas. El sensacionalismo puede llevar a la explotación del dolor y la 

tragedia humana con el fin de obtener beneficios.  

Para perfeccionar la ficha de análisis, se debería realizar un debate con otros 

investigadores para saber qué entiende cada persona por los conceptos empleados en 

referencia al sensacionalismo, como el concepto del morbo, dramatización o 

espectacularización. De esta forma, se podrían ajustar más precisamente los criterios, 

haciendo que el análisis no fuera tan interpretativo.  

En relación con la ficha y su respectiva aplicación, se han encontrado diversos elementos 

sensacionalistas en el tratamiento informativo del caso analizado (P4). Se observó que 

varios medios de comunicación utilizaron grandes titulares con abundantes elementos 

visuales para atraer más fácilmente la atención del lector. En el enfoque de estos diarios, 

buscaron un mayor impacto emocional en la audiencia a través de la dramatización, 

incluyéndola en la construcción de la información intentando dar una mayor intensidad 
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al relato a partir del uso del morbo, como las fotografías que acompañaban la pieza, el 

drama o la espectacularización. Además, aplicaron elementos narrativos que potenciaron 

el suceso, acercándolo al relato novelado, empleando recursos como la narración en 

tercera persona, exageración, preguntas retóricas, entre otros. En la pieza periodística de 

‘La Razón’ también se observó la presencia de la publicación de información errónea o 

no contrastada, basada en conjeturas sobre hechos no probados e informaciones 

procedentes de bulos difundidos en internet.  

Todas las noticias analizadas responden a un interés psicológico, ya que no responden a 

un interés del lector como ciudadano. Se ha llegado a la conclusión de que una 

información de una temática de interés psicológico, no demuestra que se trate de una 

noticia sensacionalista. Debido a que puede responder a este interés, pero puede realizar 

un tratamiento informativo serio, riguroso y sin caer en otros rasgos sensacionalistas. Se 

debe aclarar que para considerarse una pieza periodística como sensacionalista, debe 

cumplir mínimo con dos variables de la ficha de análisis. 

Teniendo en cuenta solamente las piezas periodísticas analizadas, la cobertura general de 

la desaparición de Álvaro Prieto fue sensacionalista, debido a que tres de las cinco piezas 

intentaron buscar un mayor impacto emocional del lector con la intención de atraer su 

atención. Sin embargo, el resultado no es extrapolable para afirmar rotundamente que 

continúa la tendencia sensacionalista de los medios de comunicación nacionales. Para 

sostener esta afirmación, utilizando la ficha de análisis en una futura investigación se 

debería de hacer un estudio más amplio con una muestra más extensa sobre el caso 

analizado y otros sucesos de características similares.  

Observando los resultados del análisis de contenido, se ha comprobado cómo algunos 

periódicos nacionales considerados de referencia caen en la cobertura sensacionalista de 

un tema, cuando se presenta un suceso potente y atractivo que acapara el interés del 

público, produciéndose el “proceso de sensacionalización” de Redondo (2011). 

Para obtener conclusiones más precisas, se debería de continuar el estudio en un trabajo 

más extendido, que abarcará el análisis y comparación con otros casos. No todas las 

conclusiones de este Trabajo de Fin de Grado son extrapolables a otras investigaciones, 

debido a que no se ha podido cubrir una muestra más amplia por la limitación de tiempo 

y al ser realizado por una única persona.  
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8. ANEXOS  

ANEXO 1 – Noticia analizada sobre el caso de Álvaro Prieto (El Periódico, 15/10/23) 
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ANEXO 2 – Noticia analizada sobre el caso de Álvaro Prieto (La Vanguardia, 17/10/23) 
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ANEXO 3 – Noticia analizada sobre el caso de Álvaro Prieto (El País, 17/10/23) 
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ANEXO 4 – Noticia analizada sobre el caso de Álvaro Prieto (La Razón, 17/10/23) 
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ANEXO 5 – Noticia analizada sobre el caso de Álvaro Prieto (El Mundo, 18/10/2023) 
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ANEXO 6 – Plantilla de la ficha de análisis 

Nº pieza analizada  Medio de comunicación  

Titular  

Fecha de publicación  Género periodísƟco  

APARIENCIA VISUAL Y TÉCNICA 

Ubicación de la 
publicación 

☐ Página par 

☐ Página impar 

¿Aparece en 
portada? 

☐ Sí 

☐ No 

Número de 
columnas 

☐ 1           ☐ 3       ☐  5 o más 

☐ 2           ☐ 4 
Número columnas 

del Ɵtular 
☐ 1                ☐ 3              ☐  5 

☐ 2                ☐ 4 

Número total de 
palabras 

☐ Menos de 100 

☐ Entre 100 - 200  

☐ Entre 200 - 300 

☐ Entre 300 - 400 

☐ Entre 400 - 500 

☐ Más de 500  

Nº de elementos 
visuales 

☐ 0              ☐ 2           ☐  4 

☐ 1              ☒ 3           ☐ + de 5 

Elemento visual 
que acompaña la 

pieza 
 

☐ Fotograİa  

☐ Infograİa   

☐ Ilustración  

☐ Ninguno 

GESTIÓN DE FUENTES 

Número de 
fuentes 

☐ 0         ☐ 2      ☐  4  

☐ 1         ☐ 3      ☐5 o más 
Tipos de 
fuentes 

☐ Oficiales             ☐ Agencias           

☐ No oficiales       ☐ Indeterminadas 

RASGOS SENSACIONALISTAS EN EL TEXTO 

¿Qué interés 
responde? 

☐ Interés público              

☐ Interés psicológico   
Tipo de Ɵtular 

☐ InformaƟvo      ☐ Expresivo 

☐ ApelaƟvo        

DramaƟzación 
☐ Sí             

☐ No   

Elementos narraƟvos 
en el texto 

☐ Sí             

☐ No   

Publicación de 
información errónea 

☐ Sí             

☐ No   

Observaciones: 

CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS 

¿La información es obtenida de forma lícita con técnicas dentro de la éƟca profesional 
del periodismo? 

☐ Sí              

☐ No   

¿Publicación de fotograİas de gran impacto que dañan la dignidad de un individuo? 
☐ Sí              

☐ No   

¿Se vulneran los principios básicos de la profesión periodísƟca (respeto a la verdad, 
derecho a la inƟmidad, a la propia imagen, al honor, presunción de inocencia)? 

☐ Sí              

☐ No   

Observaciones: 
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ANEXO 7 – Fichas de análisis de las piezas periodísticas analizadas 

Nº pieza analizada 1 Medio de comunicación El Periódico 

Titular Desaparecido en Sevilla un jugador del equipo juvenil del Córdoba 

Fecha de publicación 15/10/2023 Género periodísƟco NoƟcia  

APARIENCIA VISUAL Y TÉCNICA 

Ubicación de la 
publicación 

☒ Página par 

☐ Página impar 

¿Aparece en 
portada? 

☐ Sí 
☒ No 

Número de 
columnas 

☒ 1            ☐ 3       ☐ 5 o más 

☐ 2            ☐ 4 

Número columnas 
del Ɵtular 

☒ 1                ☐ 3              ☐  5 

☐ 2                ☐ 4 

Número total de 
palabras 

☐ Menos de 100 

☐ Entre 100 - 200  

☐ Entre 200 - 300 
☒ Entre 300 - 400 

☐ Entre 400 - 500 

☐ Más de 500  

Nº de elementos 
visuales 

☒ 0              ☐ 2           ☐  4 

☐ 1              ☐ 3           ☐ + de 5 

Elemento visual 
que acompaña la 

pieza 
 

☐ Fotograİa  

☐ Infograİa   

☐ Ilustración  
☒ Ninguno 

GESTIÓN DE FUENTES 

Número de 
fuentes 

☐ 0         ☒ 2      ☐  4  

☐ 1         ☐ 3      ☐5 o más 

Tipos de 
fuentes 

☒ Oficiales             ☐ Agencias           

☒ No oficiales       ☐ Indeterminadas 

RASGOS SENSACIONALISTAS EN EL TEXTO 

¿Qué interés 
responde? 

☐ Interés público              
☒ Interés psicológico   

Tipo de Ɵtular 
☒ InformaƟvo      ☐ Expresivo 

☐ ApelaƟvo        

DramaƟzación 
☐ Sí             
☒ No   

Elementos narraƟvos 
en el texto 

☐ Sí             
☒ No   

Publicación de 
información errónea 

☐ Sí             
☒ No   

Observaciones: 

CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS 

¿La información es obtenida de forma lícita con técnicas dentro de la éƟca profesional 
del periodismo? 

☒ Sí              

☐ No   

¿Publicación de fotograİas de gran impacto que dañan la dignidad de un individuo? 
☐ Sí              
☒ No   

¿Se vulneran los principios básicos de la profesión periodísƟca (respeto a la verdad, 
derecho a la inƟmidad, a la propia imagen, al honor, presunción de inocencia)? 

☐ Sí              
☒ No   

Observaciones: 
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Nº pieza analizada 2 Medio de comunicación La Vanguardia 

Titular Hallado muerto entre unos vagones de tren el joven desaparecido en Sevilla 

Fecha de publicación 17/10/2023 Género periodísƟco NoƟcia 

APARIENCIA VISUAL Y TÉCNICA 

Ubicación de la 
publicación 

☐ Página par 
☒ Página impar 

¿Aparece en 
portada? 

☒ Sí 

☐ No 

Número de 
columnas 

☐ 1          ☐ 3     ☒  5 o más 

☐ 2          ☐ 4 

Número columnas 
del Ɵtular 

☐ 1                ☐ 3              ☐  5 

☒ 2                ☐ 4 

Número total de 
palabras 

☐ Menos de 100 

☐ Entre 100 - 200  

☐ Entre 200 - 300 

☐ Entre 300 - 400 

☐ Entre 400 - 500 
☒ Más de 500  

Nº de elementos 
visuales 

☐ 0              ☐ 2           ☐  4 

☒ 1              ☐ 3           ☐ + de 5 

Elemento visual 
que acompaña la 

pieza 
 

☒ Fotograİa  

☐ Infograİa   

☐ Ilustración  

☐ Ninguno 

GESTIÓN DE FUENTES 

Número de 
fuentes 

☐ 0         ☐ 2      ☐  4  

☒ 1         ☐ 3      ☐5 o más 

Tipos de 
fuentes 

☒ Oficiales             ☐ Agencias           

☐ No oficiales       ☐ Indeterminadas 

RASGOS SENSACIONALISTAS EN EL TEXTO 

¿Qué interés 
responde? 

☐ Interés público              
☒ Interés psicológico   

Tipo de Ɵtular 
☒ InformaƟvo      ☐ Expresivo 

☐ ApelaƟvo        

DramaƟzación 
☐ Sí             
☒ No   

Elementos narraƟvos 
en el texto 

☐ Sí             
☒ No   

Publicación de 
información errónea 

☐ Sí             
☒ No   

Observaciones: El arơculo incluye las posibles hipótesis de la invesƟgación policial, aunque aclara que 
“queda pendiente del informe forense”. La periodista hace uso del adjeƟvo “dramáƟco” para destacar 
el desenlace del caso. Al no encontrarse más elementos narraƟvos para acercar el texto a la ficción, no 
se considera suficiente para marcar la casilla.  

CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS 

¿La información es obtenida de forma lícita con técnicas dentro de la éƟca profesional 
del periodismo? 

☒ Sí              

☐ No   

¿Publicación de fotograİas de gran impacto que dañan la dignidad de un individuo? 
☐ Sí              
☒ No   

¿Se vulneran los principios básicos de la profesión periodísƟca (respeto a la verdad, 
derecho a la inƟmidad, a la propia imagen, al honor, presunción de inocencia)? 

☐ Sí              
☒ No   

Observaciones: 
En la fotograİa de la noƟcia, se observa cómo los agentes de policía cubren con una tela el lugar donde 
se encontraba el cuerpo.  
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Nº pieza analizada 3 Medio de comunicación El País 

Titular Hallado el cadáver del joven Álvaro Prieto entre unos vagones de tren en Sevilla 

Fecha de publicación 17/10/2023 Género periodísƟco NoƟcia 

APARIENCIA VISUAL Y TÉCNICA 

Ubicación de la 
publicación 

☐ Página par 
☒ Página impar 

¿Aparece en 
portada? 

☒ Sí 

☐ No 

Número de 
columnas 

☐ 1            ☐ 3     ☒  5 o más 

☐ 2            ☐ 4 

Número columnas 
del Ɵtular 

☐ 1                ☒ 3              ☐  5 

☐ 2                ☐ 4 

Número total de 
palabras 

☐ Menos de 100 

☐ Entre 100 - 200  

☐ Entre 200 - 300 

☐ Entre 300 - 400 

☐ Entre 400 - 500 
☒ Más de 500  

Nº de elementos 
visuales 

☐ 0              ☒ 2           ☐  4 

☐ 1              ☐ 3           ☐ + de 5 

Elemento visual 
que acompaña la 

pieza 
 

☒ Fotograİa  
☒ Infograİa   

☐ Ilustración  

☐ Ninguno 

GESTIÓN DE FUENTES 

Número de 
fuentes 

☐ 0         ☐ 2      ☐  4  

☐ 1         ☐ 3      ☒5 o más 
Tipos de 
fuentes 

☒ Oficiales             ☐ Agencias           
☒ No oficiales       ☒ Indeterminadas 

RASGOS SENSACIONALISTAS EN EL TEXTO 

¿Qué interés 
responde? 

☐ Interés público              
☒ Interés psicológico   

Tipo de Ɵtular 
☒ InformaƟvo      ☐ Expresivo 

☐ ApelaƟvo        

DramaƟzación 
☒ Sí             

☐ No   

Elementos narraƟvos 
en el texto 

☒ Sí             

☐ No   

Publicación de 
información errónea 

☐ Sí             
☒ No   

Observaciones: 
Uso explícito de elementos morbosos: “completamente carbonizadas”. Presencia de algunas 
expresiones cercanas más a la narración literaria: “punto final”, “sin dejar rastro”, “allí se perdió su rastro 
y comenzaron 100 horas de una búsqueda minuciosa”. Reiteración palabra ‘joven’.  

CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS 

¿La información es obtenida de forma lícita con técnicas dentro de la éƟca profesional 
del periodismo? 

☒ Sí              

☐ No   

¿Publicación de fotograİas de gran impacto que dañan la dignidad de un individuo? 
☒ Sí              

☐ No   

¿Se vulneran los principios básicos de la profesión periodísƟca (respeto a la verdad, 
derecho a la inƟmidad, a la propia imagen, al honor, presunción de inocencia)? 

☒ Sí              

☐ No   

Observaciones: 
La fotograİa muestra las piernas del cadáver de Álvaro Prieto, dañando la dignidad del joven y causando 
un dolor innecesario a los familiares. Además, vulnera el derecho a la propia imagen y al honor.  
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Nº pieza analizada 4 Medio de comunicación La Razón 

Titular La Policía cree que Álvaro murió electrocutado  

Fecha de publicación 17/10/2023 Género periodísƟco Reportaje 

APARIENCIA VISUAL Y TÉCNICA 

Ubicación de la 
publicación 

☒ Página par 
☒ Página impar 

¿Aparece en 
portada? 

☒ Sí 

☐ No 

Número de 
columnas 

☐ 1           ☐ 3     ☒  5 o más 

☐ 2           ☐ 4 

Número columnas 
del Ɵtular 

☐ 1                ☐ 3              ☐  5 

☐ 2                ☒ 4 

Número total de 
palabras 

☐ Menos de 100 

☐ Entre 100 - 200  

☐ Entre 200 - 300 

☐ Entre 300 - 400 

☐ Entre 400 - 500 
☒ Más de 500  

Nº de elementos 
visuales 

☐ 0              ☒ 2           ☐  4 

☐ 1              ☐ 3           ☐ + de 5 

Elemento visual 
que acompaña la 

pieza 
 

☒ Fotograİa  

☐ Infograİa   

☐ Ilustración  

☐ Ninguno 

GESTIÓN DE FUENTES 

Número de 
fuentes 

☐ 0         ☐ 2      ☐  4  

☐ 1         ☐ 3      ☒5 o más 
Tipos de 
fuentes 

☒ Oficiales             ☐ Agencias           

☒ No oficiales       ☐ Indeterminadas 

RASGOS SENSACIONALISTAS EN EL TEXTO 

¿Qué interés 
responde? 

☐ Interés público              
☒ Interés psicológico   

Tipo de Ɵtular 
☒ InformaƟvo      ☐ Expresivo 

☐ ApelaƟvo        

DramaƟzación 
☒ Sí             

☐ No   

Elementos narraƟvos 
en el texto 

☒ Sí             

☐ No   

Publicación de 
información errónea 

☒ Sí             

☐ No   

Observaciones: Uso explícito de elementos morbosos: “presentaba importantes quemaduras y no tenía 
pelo”. Presencia de elementos narraƟvos como preguntas retóricas o la exageración. El texto recoge 
conjeturas e informaciones no contrastadas que provienen de posibles bulos difundidos a través de las 
redes sociales.  

CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS 

¿La información es obtenida de forma lícita con técnicas dentro de la éƟca profesional 
del periodismo? 

☒ Sí              

☐ No   

¿Publicación de fotograİas de gran impacto que dañan la dignidad de un individuo? 
☒ Sí              

☐ No   

¿Se vulneran los principios básicos de la profesión periodísƟca (respeto a la verdad, 
derecho a la inƟmidad, a la propia imagen, al honor, presunción de inocencia)? 

☒ Sí              

☐ No   

Observaciones: 
Una fotograİa muestra las piernas del cadáver de Álvaro Prieto, dañando la dignidad del joven y 
causando un dolor innecesario a los familiares. Además, vulnera el derecho a la propia imagen y al 
honor. La periodista incluye opinión en la pieza e informaciones no comprobadas y contrastadas. 
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Nº pieza analizada 5 Medio de comunicación El Mundo 

Titular 110 minutos de Álvaro en la estación antes del drama 

Fecha de publicación 18/10/2023 Género periodísƟco Reportaje 

APARIENCIA VISUAL Y TÉCNICA 

Ubicación de la 
publicación 

☒ Página par 
☒ Página impar 

¿Aparece en 
portada? 

☒ Sí 

☐ No 

Número de 
columnas 

☐ 1                ☐ 3             ☒  5 

☐ 2                ☐ 4 

Número columnas 
del Ɵtular 

☐ 1                ☒ 3              ☐  5 

☐ 2                ☐ 4 

Número total de 
palabras 

☐ Menos de 100 

☐ Entre 100 - 200  

☐ Entre 200 - 300 

☐ Entre 300 - 400 

☐ Entre 400 - 500 
☒ Más de 500  

Nº de elementos 
visuales 

☐ 0              ☐ 2           ☒  4 

☐ 1              ☐ 3           ☐ + de 5 

Elemento visual 
que acompaña la 

pieza 
 

☒ Fotograİa  
☒ Infograİa   
☐ Ilustración  

☐ Ninguno 

GESTIÓN DE FUENTES 

Número de 
fuentes 

☐ 0         ☒ 2      ☐  4  

☐ 1         ☐ 3      ☐5 o más 

Tipos de 
fuentes 

☒ Oficiales             ☐ Agencias           

☒ No oficiales       ☐ Indeterminadas 

RASGOS SENSACIONALISTAS EN EL TEXTO 

¿Qué interés 
responde? 

☐ Interés público              
☒ Interés psicológico   

Tipo de Ɵtular 
☐ InformaƟvo      ☐ Expresivo 
☒ ApelaƟvo        

DramaƟzación 
☒ Sí             

☐ No   

Elementos narraƟvos 
en el texto 

☒ Sí             

☐ No   

Publicación de 
información errónea 

☐ Sí             
☒ No   

Observaciones: 
La reconstrucción de los úlƟmos minutos de vida de Álvaro es considerada una espectacularización del 
suceso, ya que carece de interés público y solamente aporta a la audiencia, morbo y entretenimiento. 
Uso de estructura narraƟva cercana a la literatura con la narración en tercera persona de los hechos.  

CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS 

¿La información es obtenida de forma lícita con técnicas dentro de la éƟca profesional 
del periodismo? 

☒ Sí              

☐ No   

¿Publicación de fotograİas de gran impacto que dañan la dignidad de un individuo? 
☐ Sí              
☒ No   

¿Se vulneran los principios básicos de la profesión periodísƟca (respeto a la verdad, 
derecho a la inƟmidad, a la propia imagen, al honor, presunción de inocencia)? 

☐ Sí              
☒ No   

Observaciones: 
En el análisis se ha supuesto que los tres informes de Renfe a los que ha tenido acceso el diario ‘El 
Mundo’ han sido de forma lícita.  

 


